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D. M. Quito, noviembre 20 del 2009 

Señores 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

Ciudad.- 

  

REF.: ESCRITURA DE CESION DE PARTICIPACIONES 

De mi consideración: 

En nombre y representación de SERVICIOS DE SEGURIDAD ARMILED CIA. LTDA., 
me dirijo a usted a fin de.comunicar que se ha concluido el trámite de Cesión 

de participaciones so    

  

   

    

     

CEDENTE 

Marcelo Alemá 

VALOR 
1.147 

Registre 

  

ARMILED 
Quito: Pedregal N34-41 y Rumipamba (Junto al Colegio San Gabiel) Telf: 2243 527 /2276 857 / 2276 985 / 2277 168 / 3317 359 «Fax: 3317 354 -Cel.: 099 464 904 

Guyaquil: La Garzota 2da Etapa, Mz. 156 villa 19 Teléfono: (04) 2647 194 / 2647 201 / 2647 202 

Portoviejo: Av. Metropolitana Diagonal CTM * Telf.: 05 293 3192 

armiledgroupGarmiled.com 
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DOCTORA MARIELA POZO ACOSTA 

Escritura No.: 

CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE LA COMPAÑÍA “SERVICIOS DE 

SEGURIDAD ARMILED CIA. LTDA.” 

OTORGA 

MARCELO HERNAN CRISTOBAL ALEMAN SALVADOR 

FANNY ALICIA DEL ROSARIO YEPEZ BUENO 

A FAVOR DE 

SEGUNDO VICENTE LOGACHO VARGAS 

CUANTIA 

USD $ 1147,00 

En la ciudad de Quito, Capital de la República 

del Ecuador, hoy día viernes treinta de octubre del año 

dos mil nueve, ante mí el Notario Suplente Trigésimo 

Primero de este Cantón, Doctor LUIS VICENTE TERÁN, según 

oficio emitido por la Función Judicial el catorce de 

octubre del año dos mil nueve, con el rúmero 2334-DP- 

DDP, comparecen, por una parte los cónyuges señor 

MARCELO HERNAN CRISTOBAL ALEMAN SALVADOR y señora FANNY 

ALICIA DEL ROSARIO YEPEZ BUENO; y, por otra parte el 

señor SEGUNDO VICENTE LOGACHO VARGAS .- Los 

NOTARIA TRIGESIMA PRIMERA DEL CANTON QUITO 
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1 comparecientes son de nacionalidad ecuatoriana, de 

2 estado civil casados, mayores de edad, domiciliados en 

3 esta ciudad de Quito, hábiles para contratar y 

á obligarse a quienes de conocer doy fe; y me piden que 

5 eleve a escritura pública la siguiente minuta: "SEÑOR 

6 NOTARIO.- En el registro de escrituras públicas a su 

T Cargo, dígnese incorporar una de cesión de 

8 ¡participaciones sociales de la compañía denominada 

9 SERVICIOS DE SEGURIDAD ARMILED CIA. LTDA., al tenor de 

las cláusulas siguientes: PRIMERA.- COMPARECIENTES: 

Comparecen a la celebración de la presente escritura 

pública por una parte, los cónyuges señor MARCELO 

HERNAN CRISTOBAL ALEMAN SALVADOR y señora FANNY ALICIA 

¿ 

á 
A 

A 

A 

A 

DEL ROSARIO YEPEZ BUENO por sus propios y persoháles:' 

derechos y por los que les corresponden en la sociedad * 

conyugal que tienen formada entre sí, parte a la cual”. 

en adelante “se le denominará simplemente “ÍOS,:. 

  

CEDENTES”*; y, por otra parte el señor SEGUNDO VICENTE 

LOGACHO VARGAS, de estado civil casado, parte a la cual 

en adelante se le denominará simplemente “ED   CESIONARIO”. Los comparecientes son de nacionalidad 

22 ecuatoriana, mayores de edad, domiciliados en esta 

23 ciudad de Quito, hábiles en derecho para contratar y 

24 obligarse. SEGUNDA.- ANTECEDENTES: a) La compañía 

25 SERVICIOS DE SEGURIDAD ARMILED C1A. LTDA., es una 

26 sociedad de Responsabilidad Limitada, constituida de 

2 acuerdo a la legislación ecuatoriana con domicilio en 

28 la ciudad de Quito, mediante escritura pública 

   



DOCTORA MARIELA POZO ACOSTA 

1 celebrada ante el Notario Público Vigésimo Octavo del 

2 Cantón Quito el veintisiete de marzo de mil novecientos 

3 noventa y ocho e inscrita en el Registro Mercantil del 

4 Cantón Quito el trece de mayo del mil novecientos 

5 noventa y ocho. Con un capital actual de cincuenta mil 

6 dólares estadounidenses (US$ 50.000,00) divido en 

7 CINCUENTA MIL (50.000) participaciones de UN DÓLAR 

8 (US$ 1,00) cada una. b) Mediante Junta General 

9 Extraordinaria Universal de Socios celebrada el día 

10 veintiuno de octubre del dos mil nueve, los socios, por 

     

  

11 unanimidad, autorizaron al socio señor MARCELO HERNAN 

CRISTOBAL ALEMAN SALVADOR, ceder la totalidad de sus 

gte (1147), a favor del señor SEGUNDO VICENTE LOGACHO 

)ébncas. TERCERA.- CESIÓN DE PARTICIPACIONES.- Con los 

eS tecedentes expuestos, se procede a realizar la Cesión 

, “de Participaciones de la compañía denominada SERVICIOS 

DE SEGURIDAD ARMILED CIA. LTDA., en la cual el socio 

señor MARCELO HERNAN CRISTOBAL ALEMAN SALVADOR, y la 

señora FANNY ALICIA DEL ROSARIO YEPEZ BUENO ceden la 

21 totalidad de sus participaciones sociales esto es mil 

22 ciento cuarenta y siete (1147), a favor del señor 

23 SEGUNDO VICENTE LOGACHO VARGAS, quién acepta la Cesión 

24 de Participaciones efectuada a su favor mediante el 

25 presente instrumento. CUARTA.- DECLARACIÓN: Los 

26 CEDENTES, declaran que todas Jas participaciones 

27 sociales cedidas en el presente instrumento se 

28 encuentran libres de cualquier gravamen y que no han 

NOTARIA TRIGESIMA PRIMERA DEL CANTON QUITO 
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sido cedidas con anterioridad a terceras personas. 

QUINTA.- PRECIO Y FORMA DE PAGO: Las partes por medio 

del presente instrumento establecen como justo precio 

por la cesión de las participaciones sociales que 

realizan los CEDENTES, la suma de mil ciento cuarenta y 

siete dólares estadounidenses (US$ 1147,00), cantidad 

de dinero que cancela el CECIONARIO con dinero en 

efectivo y de contado, el cual los CEDENTES declaran 

haberlo recibido a entera satisfacción sin tener nada 

que reclamar ni de presente ni de futuro por este 

concepto al Cesionario. Los Cedentes entregan a favor 

del señor SEGUNDO VICENTE LOGACHO VARGAS, todos los: 

derechos correspondientes a las utilidades pasadas y 

presentes de la Sociedad, respecto de la Cesión que se 

realiza en la presente escritura.- SEXTA.” 

CONTROVERSIAS: En caso de existir controversia, los 

comparecientes renuncian fuero y domicilio y declaran 

que se someterán a los Jueces competentes de la ciudad 

de Quito, y al trámite ejecutivo o verbal sumario a 

elección de la parte actora. SÉPTIMA.- AUTORIZACIÓN: 

Las CEDENTES autorizan al CESIONARIO para que pueda 

tramitar y obtener la inscripción de la presente 

escritura en el Registro Mercantil del Cantón Quito y 

para sentar razón en la matriz de la escritura pública 

de constitución de la compañía, sobre la transferencia 

que se efectúa. OCTAVA.- ACEPTACIÓN: Las comparecientes 

aceptan el total contenido de este documento en todas y 

cada una de sus cláusulas.- Usted señor Notario se 

 



Quito, 29 de octubre del 2009. 

CERTIFICADO DE AUTORIZACIÓN DE CESIÓN DE 
PARTICIPACIONES 

GUILLERMO MIRANDA SAMANIEGO, en mi calidad de Gerente 
General y Representante Legal de la Compañía denominada 
SERVICIOS DE SEGURIDAD ARMILED CIA. LTDA., certifico que 
mediante Junta General Extraordinaria Universal de Socios celebrada el 
día veintiuno de octubre del dos mil nueve, los socios de la mencionada 
compañía, por unanimidad, autorizaron al socio MARCELO HERNÁN 
CRISTOBAL ALEMAN SALVADOR, ceder la totalidad de sus 
participaciones sociales esto es mil ciento cuarenta y siete (1147) 
participaciones, al señor SEGUNDO VICENTE LOGACHO VARGAS. 

  

    

   
    jutilizar el presente certificado de la manera que más convenga, 

los cánones legales y morales. 

Atentamente, 

y Ln rd y bo de / a 

út Miranda Samaniego 
/  Gefenté General 

Servicios de Seguridad Armiled Cía. Ltda..



ACTA DE LA JUNTA GENERAL UNIVERSAL EXTRAORDINARIA DE SOCIOS DE 

LA COMPAÑIA SERVICIOS DE SEGURIDAD ARMILED CIA. LTDA 

En la ciudad de Quito, a los 21 días del mes de octubre del 2009 siendo las 17h10 en las 

oficinas de la Compañía situadas en la ciudad de Quito, calle Pedregal No 34-41 y 
Rumipamba se reúnen los socios Srs.: Segundo Logacho Vargas poseedor de 44.425 
participaciones sociales, Sr. Daniel Walker Blacher con 4,428 participaciones sociales y Crnel (r) 
Marcelo Alemán poseedor de 1147 participaciones sociales. Con la presencia de los citados socios 
existe el quórum suficiente para que pueda deliberar y tomar resoluciones. Preside -la sesión el Sr. 

E. - ——. Daniel Walker en su calidad de PRESIDENTE de la empresa y actúa como Secretario el Sr. 

Guillermo Miranda en calidad de Gerente General.-.- Instalada formalmente la Junta, el señor 

secretario da lectura a la convocatoria la misma que contiene como puntos a tratar 1.- 

Transferencia de participaciones de Crnel. Marcelo Alemán a favor de Segundo 
¿ Logacho Vargas 2.- Autorización a la Gerencia General para tramitar la inscripción.-.- 
Fo Leída la convocatoria se desarrolla uno por uno los puntos del orden del día, la sesión se 
: desarrolló de la siguiente manera: 

  

1.- TRANSFERENCIA DE PARTICIPACIONES DEL SR. MARCELO ALEMAN A 
FAVOR DEL SR. SEGUNDO LOGACHO VARGAS .- El Crnel. Marcelo Alemán expone 
a la Junta General sus motivo personales por los cuales desea ceder la totalidad de sus 
participaciones, que son 1147 a favor del Sr. Segundo Logacho Vargas.-.- Manifiesta que 
tiene varios inconvenientes que le impiden continuar como socio de la Empresa por lo que 
pide a la Junta le aprueben esta transferencia de participaciones. Después de varias; » 
deliberaciones la Junta APRUEBA por unanimidad la cesión de participaciones y sih- más .. o 
acotaciones se da paso al segundo punto 2.-. AUTORIZACION A LA GERENCIA - 
GENERAL PARA REALIZAR LOS TRAMITES DE INSCRIPCION.-.- Aprobádo el. 
punto uno que se refieren a la cesión de participaciones, la Junta General autoriza y faculta 
con todas las atribuciones al Gerente General de la Compañía para que realice los trarhites-: 
de inscripción a favor del Sr. Segundo Logacho Vargas.-.- Concluido los puntos constantes *. 
en la convocatoria, el Sr. PRESIDENTE concede un receso de 15 minutos para la redacción: 
del acta, la misma se que da lectura y se aprueba sin ninguna modificación.-.- El Sr. 
PRESIDENTE sin mas puntos pendientes que tratar levanta la sesión siendo las 19h55 
firmando para constancia el señor PRESIDENTE conjuntamente con ¿el suscrito 
SECRETARIO QUE CERTIFICA. 

    

    
   

  

         po Ak tr A 
DANIEL WALKER BLACHER NÉ; Crd 6 

PRESIDENTE - SOCIO (/ SECRE ÁRIO rAD-HOC 

OIE >/ A 
4 Es te ? ef A dá Lo - 

A e 

CRNEL(R) ) MARCELO ALEMAN SGTO(R) SEGÚNDO.FOGACHO 

-SÓCIO SOCIO 

  

      

  

CERTIFICO: Que este documento es fiel copia del original, el mismo que reposa en el 
archivo de Actas. : 

  

GUILLERMO ERÁNDA: SAMANIEGO 

SECRETARIO AD HOC   
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FE REFERÉNDUM 26 DE SEPTIEMBRE DE 2008 
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DOCTORA MARIELA POZO ACOSTA 

dignará agregar las demás formalidades de estilo para 

la plena validez de este instrumento.- firmado Doctor 

Moris Gómez Ruiz, Abogado Matricula Profesional número 
me 

“doce mil ochocientos uno, del Colegio de Abogados de 

Pichincha.” HASTA AQUI LA MINUTA.- que queda elevada a 

Escritura Pública con todo su valor legal.- Los 

comparecientes me presentaron sus respectivos 

documentos de identificación personal.- Se observaron 

todos y cada uno de los preceptos legales del caso y, 

leída que les fue a los comparecientes esta Escritura 

Pública por mí el Notario, íntegramente aquellos se 

afirman y ratifican en su contenido firmando conmigo en 

unidad de acto de todo lo cual doy fe.- 

Ca 

E) MARCELO RNAN CRISTOBAL ALEMAN SALVADOR 

c.C. :J 2 0/4, SOS 

Pap. Vot. No. 
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£) FANNY ALICIA DEL ROSARIO YEPEZ BUENO 
cz % ES, 

co: MOIGIZ77Z O 
sy me. ” 

Pap. Vot. No. 1 JOY 
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SE OTORGO ANTE MI DOCTOR LUIS VICENTE TERAN AGUINAGA, NOTARIO TRIGESIMO PRIMERO 
SUPLENTE DEL CANTON QUTIO Y EN FE DE ELLO CONFIERO ESTA TERCERA_ COPIA CERTIFICADA 
DE LA ESCRITURA DE CESION DE PARTICIPA CIO NES y: A COMPAÑÍA «SERVICIOS DED 
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REGISTRO MERCAMTE, 

]SL CARTON QUETO 

ZÓN: Con esta fecha se tomó nota al margen de la inscripción número 1102 de REGISTRO 
MERCANTIL de trece de mayo de mil novecientos noventa y ocho, a fs. 1567, tomo 129 
correspondiente a la constitución de la compañía “SERVICIOS DE SEGURIDAD 

ARMILED CIA. LTDA.” lo referente a la presente cesión de participaciones.- Quito, 

dieciocho de noviembre dos mil nueve. EL REGIST RADOR- 
$ 

          

       

DR. RAÚL GAYBOR SECA 
REGISTRADOR MERCAN 
DE CANTÓN QUITO. _,        E En


